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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 25 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba la propuesta elevada por el Tribunal cen
sor de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo Na 
cional de Médicos Forenses, convocadas por Orden 
de 27 de diciembre de 1967 y se acuerda el nom
bramiento de los comprendidos en dicha propuesta 
como Médicos Forenses en prácticas, señalándose 
la fecha de iniciación del curso de capacitación 
que han de realizar en la Escuela Judicial. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articu
lo 11 de la Ley 11/ 1966, de 18 de . marzo, y Ordenes ministe
riales de 27 de diciembre de 1967 Y 12 de noviembre de 1968, 

Este' Ministerio ha acordado aprobar la prQpuest a ' formulada 
par el Tribunal calificador de las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses que a continuación se 
transcribe, por orden de puntuación obtenida, y nombrar a los 
incluidos en la misma Médicos Forenses en prácticas para que 
con el aludido carácter puedan seguir en la Escuela Judicial, 
a partir del día dos del próximo mes de diciembre, el curso 
de capacitación previsto en las disposiciones citadas. 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

12 
13 
14 
15 
16 
17 

Apellidos y nombre 

GQnzalo GUisande, Luis .. ' .. ................ .. 
Sánchez Caro, Jesús Isabelo .. .............. .. 
Villanueva Cañadas, Enrique .............. . 
Ortega Piga. Luis .. ... ... ..... ................... . 
Muñoz Garrido, Rafael ... ... .. ............. ; .. 
Bolaños Larraz, José Antonio .......... .. 
Macías Molina, José ............................ .. 
Aixala Bove, Fernando .. ... .. ................ . 
Sancho Ruiz, Manuel .. ..... ... .......... . ..... . 
Pérez Guerrero, José .... .... .. ............ .... . 
Rodríguez~Piñero Cifuentes, Juan Ma- . 

nuel .. .... .. .................. ... .. , ................. .. 
Torralba Esteban, Jacinto Rafael ........ .. 
Criado Orti,z, Nicolás .. .... .. .. . ... .. ......... .. 
Aguilera de la Pedraja, José ............. .. 
Arrúe Izmar, Juan ......... .. ................. .. 
Piga Rivero, Antonio .......................... . 
Huertas IzquierdO, Daniel .................... . 

Puntos 

51,-
50,-
48,50 
48,-
46,-
45,50 
43,-
42,50 
39,50 
39,-

38,25 
37,50 
37,10 
36.50 
35,25 
35,-
34,35 

Número 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
3l) 
36 
37 
38 
39 
40 

Apellidos y nombre 

Lorente Carrillo, Miguel .... .. .... ...... ...... .. 
Ristori Rengifo, Manuel .. ..... .. ............ . .. 
Gómez Muñoz, Luis .. .... ... ................... .. 
GUija Fernández, J.esús .. ..... ............... .. 
Velasco Lobo, Manuel .. .. ......... ; ........... .. 
Milian Ripollés, Santiago .. ................. .. 
Anglada Lasierra. Mariano ................. . 
Sastre Martín, José María ................ .. 
Vacas Zamora, Mariano .. ................... .. 
Viladot Pericé, Antonio ..................... .. 
Castillo Rodríguez-Acosta. Antonio .. .. .. 
Juano Santolaya, Fidel ... ........ ... ... ...... . 
González Hermoso, Luis Fernando .. ..... .. 
Hoyos Galán, Fructuoso ....... ...... ... ....... . 
Téllez de Peralta, Francisco Javier .... .. 
Moreno Guerín, José Luis .. ..... .. ........... . 
Rodríguez Pazos. Manuel ... .. : ............. .. 
Sancho Soria, José Luis .. ................. .. 
Checa Moreno, José . ... .... ... ................. .. 
Salgueiro Rodríguez, Marcelino .......... .. 
Cercos Villarroya, Daniel .. .... ............. .. 
Vidal Moner, Manuel .. .......... ....... ....... . 
Baadmonde Ferreiro. Angel .... ........... . 

Puntos 

34,-
33,75 
33,75 
33,60 
33,10 
33,-
32,60 
32,50 
32,15 
31,50 
30,85 
30,75 
29,75 
29,60 
29,50 
29,10 
29,-
27,10 
26,50 
26,-
25,&5 
25.25 
25,20 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a v; I. muchos años. 
Madrid. 25 de noviembre de 1968. 

ORIOL 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se turnan Secretarias vacantes de Jus
ticia Municipal. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Orgánico 
del Secretariado de Justicia Municipal de 16 de diciembre de 
1955, modificado por el de 11 de junio de 1964 y dispOSiciones 
complementarias, se publica a continuación relación de Secre
tarías de Juzgados Municipales vacantes en esta fecha, con 
expresión del turno a que cada una corresponde. 

Madrid, 13 de noviembre de 1968.-El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo. 

SECRETARIAS DE JUZGADOS MUNICIPALES QUE SE CITAN 

Vaca.nte 

Madrid, número dos, o la que resulte de
sierta en los concursos previos de tras
lado (artículo 27 del Decreto OTgánico). 

Sevilla., número siete ............................ .. 

Puertollano (Ciudad Real) .................... . 

Granada, número dos, o la que resulte de
sierta. en los concursos previOS de t~as
lado (disposición transitoria segunda del 
Decreto OrgániCO del Secretariado) ... ... 

Barcelona, número 24, o la que resulte de
. sierta. en los concursos previos de tras
lado (disposición transitoria tercera. del 
Decreto OTgántco) ......................... .. .. .. 

Causa de la misma 

Jubilación de don Antonio Luna García ... 

Traslado de don Adrián Troncoso Rodri-
guez ............................... ..................... . 

Traslado de don Diego ·D1az Tello ........ . 

Traslado de don Miguel del Arco Quevedo. 

De nueva creación ................................ . 

Turno 

Concurso de ascenso entre Secretarios de 
Juzgados Comarcales, con título de Li
cenciado en Derecho, por antigüedad de 
servicios efectivos en la categoria. 

Concurso de traslado entre Secretarios en 
activo de Juzgados Municipales, por an
tigüedad de servicios efectivos en la ca
tegoria (Ley de 8 de abril de 1967). 

Concurso de ~t!aslado entre Secretarios de 
Juzgados Municipales, por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoria. 

Concurso entre Secretarios suplentes de 
Juzgados Municipales, por antigüedad 
de servicios efectivos en la categoria. 

Concurso entre Secretarios interinos de 
Juzgados Municipales, por antigüedad 
de servicios efectivos. 


